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 El 15 de enero de 1957, un grupo 
de Oficiales Generales y Almirantes funda la: 
“Asociación de Oficiales Generales” ADOGER, 
que años después se convertiría en lo que 
actualmente es ADOGEN PERÚ.

 Nuestra asociación estuvo inicialmente 
conformada por Oficiales Generales y Almirantes 
pertenecientes al Ejército, Fuerza Aérea, Marina 
de Guerra y Guardia Civil. Posteriormente, 
fueron incorporados Oficiales Generales de la 
Guardia Republicana y Sanidad de las Fuerzas 
Policiales.

 Firmaron el acta de fundación, cuarenta 
y siete (47) Oficiales del Ejército, diez (10) de la 
Fuerza Aérea, doce (12) de la Marina de Guerra 
y cinco (5) de la Guardia Civil

 En sus inicios, la Asociación de Oficiales 
Generales y Almirantes funcionaba en el Círculo 
Militar. Posteriormente, se le asignó una oficina 
en el Centro de Estudios Históricos Militares del 
Perú.

 Desde su fundación hasta el año 2016, 
las instituciones de origen de los asociados, 
han apoyado a ADOGEN PERÚ con personal, 
equipos, medios y subvenciones, apoyo que a 
través de los años ha ido disminuyendo.

 Por ley N° 16903 del 07 de marzo 
de 1968, el Estado asignó en propiedad un 
terreno, para la construcción del local social de 
ADOGEN, el mismo que, aproximadamente 
cinco años después, fue terminado y equipado. 
Los fondos para todo ello fueron proporcionados 
por las 5 instituciones. Dicha ley dispone que el 
terreno será utilizado: “exclusivamente para la 
construcción del local para centro social de sus 
miembros y no podrá enajenarlo ni darle destino 
diferente, en cuyo caso revertirá al patrimonio 
del estado”.

  El terreno adjudicado a ADOGEN 
PERÚ tiene1,562.05 metros cuadrados y el 
local institucional tiene 3,200 metros cuadrados. 
Solo cuenta con 31 estacionamientos y una 
serie de ambientes que tienen poco uso.

 Como nota de interés histórico, se 
menciona que el año 1968 el Consejo Directivo 
según acta N°22 de fecha 15 de mayo de 1968, 
señaló a la comisión pro-local que se instituyó 
para la construcción de la actual sede, tendría 
en cuenta lo siguiente:

• “Uno o dos sótanos para parqueo de 
automóviles, almacenes y depósitos para la 
asociación y su cooperativa”.

• “En la primera planta se reservará el área 
para la instalación de galerías de lujo (tienda, 
peluquería, oficinas, etc.) que pudieran 
proporcionar una renta para mantenimiento……”

 Así ha permanecido hasta la fecha 
con un local de tres pisos que fue inaugurado 
en 1972, modificado en el tiempo, sin licencia 
de construcción ni planos, y con un cuarto piso 
de material aligerado, construido en 1998 y que 
no está en óptimas condiciones. Igualmente, se 
construyó una sauna en el sótano.

 Los diversos consejos directivos, a 
través de los años, han tratado de hacer mejoras 
en la infraestructura de la actual edificación, 
para elevar la calidad de los servicios.

 El edificio no está acondicionado 
con las implementaciones modernas de 
seguridad dispuestas por INDECI, las cuales 
son obligatorias. El único ascensor es antiguo y 
pequeño.

 Son notorias las deficiencias en 
infraestructura, servicios, equipos; particularmente
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en los sistemas de agua, desagüe y eléctrico, 
los cuales conllevan altos costos de operación 
y mantenimiento.

 Nuestra sede ha perdido su atractivo 
social y se ha convertido en un lugar muy poco 
frecuentado por los asociados y familiares.

 En los últimos años, se ha estado 
produciendo una reducción de asociados cada 
vez más significativa (ingresan menos de los 
que fallecen o renuncian).

 Ante esta crítica situación, 
consideramos haber llegado a un punto de no 
retorno.

 El estado de la infraestructura, el 
material y los equipos con los que contamos, así 
como el poco atractivo de ADOGEN PERÚ para 
sus asociados, hacen necesario tomar medidas 
con perspectiva de futuro sustentados en el 
contexto de las leyes, estatuto, reglamento, 
y la administración en sí, teniendo ello como 
respaldo la tradicional formación que como 
hombres de armas hemos recibido y nos ha 
permitido alcanzar las más altas jerarquías 
militares y ejercicio de comando, ello nos califica 
como personas de honor en todos nuestros 
actos, siendo expresión de ello cuando se 
deposita la confianza mediante el voto para 
conformar el Consejo Directivo y Comisiones.

 En el camino emprendido por la 
presente directiva, expuesto en detalle en la 
memoria anual 2023, se señalan las acciones 
en curso y las que marcaran el rumbo para 
el presente año, naturalmente en el contexto 
legal señalado por las leyes, estatuto con las 
modificaciones aprobadas recientemente que 
se encuentran en proceso de inscripción en 
los registros públicos, los cambios a que haya 
lugar en el reglamento, así como proseguir con 
el plan estratégico institucional 2018-2027 y las 
recomendaciones que, una vez aprobadas por 
una próxima asamblea general extraordinaria, 
proponga la comisión ad hoc designada para 
la modernización de instalaciones y servicios 
a los asociados y sus familias, principalmente 
para desarrollar un modelo que permita lograr 
autonomía económico-financiera con el fin de 
contar con:

· Un “think tank” relacionado a la seguridad y 
defensa nacional en convenio con la academia.

· Servicios de medicina, diagnóstico de 
imágenes y gimnasio orientado al adulto mayor.

· Restaurante e incremento de parqueaderos, 
así como áreas para eventos propios de 
ADOGEN y uso social de terceros.
 

 Finalmente, invoco a todos nuestros 
distinguidos asociados a contribuir al cambio 
ineludible que debe producirse en ADOGEN 
Perú para consolidarse como una entidad 
referente de la sociedad peruana conformada 
por distinguidos señores oficiales generales y 
almirantes tanto en situación militar de actividad 
y retiro de las gloriosas fuerzas armadas del 
perú

“LA EXPERIENCIA AL SERVICIO DE LA 
PATRIA”

Av. Santa Cruz N° 865 – Miraflores
Central Telefónica: 444-3015 / 447-7874

www.adogenperu.org

JAVIER EDUARDO BRAVO VILLARÁN
Vicealmirante AP

Presidente del Consejo Directivo
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BRINDIS EN HONOR a OfIcIalES GENERalES Y alMIRaNTES 
aScENDIDOS Y aDHESION cOMO aSOcIaDOS
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aSaMBlEa GENERal ORDINaRIa
25 DE ENERO 2024
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cEREMONIa pOR El lxvII 
aNIvERSaRIO DE aDOGEN pERu
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OBRaS EjEcuTaDaS cON El apORTE 
ExTRaORDINaRIO DE lOS SENORES aSOcIaDOS

TRABAJOS DE ELECTRICIDAD

TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA

LAMINADO DE CRISTALES
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ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO

MIÉRCOLES 10 DE ENERO DEL 2024

MIÉRCOLES 17 DE ENERO DEL 2024

Carta Mensual 
Enero - Febrero 2024

ACD N° 001-24.- Se aprobó por unanimidad los 
Estados Financieros y presupuesto ejecutado al 31 
diciembre del 2023, los mismos que son anexos de la 
presente acta, debidamente firmado por el contador y 
tesorero de ADOGEN PERÚ.,

ACD N° 002-24.- Se aprobó por unanimidad el 
Presupuesto del año 2024, los documentos serán 
presentados a la Asamblea General Ordinaria para su 
aprobación.
 
ACD N° 003-24.- Se aprobó por unanimidad el 
Programa de Actividades para el año 2024, donde 
serán presentados a la Asamblea General Ordinaria 
para su aprobación.

ACD N° 004-24.- Se aprobó por unanimidad la 
Convocatoria para Asamblea General Ordinaria, el 
día jueves 25 de enero del 2024. 

ASOCIACION DE OFICIALES GENERALES Y ALMIRANTES DEL 
PERÚ

ADOGEN PERÚ
CONVOCATORIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De conformidad con lo establecido en el Artículo 23°, Inciso a) del 
Estatuto, se convoca a los señores Asociados Activos a la Sesión de 
Asamblea General Ordinaria que se realizará el jueves 25 de enero del 
2024, en nuestra sede social, ubicada en la Av. Santa Cruz N° 865 – 
Miraflores.
Primera convocatoria: 10:00 horas.
Segunda convocatoria: 10:30 horas. 
AGENDA
1. Tomar conocimiento de la Memoria Anual. 
2. Aprobar, desaprobar y observar el Estado Financiero Anual presentado 
por el Consejo Directivo. 
3. Confirmar el Plan Estratégico Institucional, y aprobar los lineamientos 
generales del Programa de Actividades y del Presupuesto Anual. 

Miraflores, 11 de enero del 2024
EL CONSEJO DIRECTIVO 

ACD N° 005-24.- El Consejo directivo tomo 
conocimiento de los acuerdos de la junta de 
administración realizado el 27 de diciembre 2023.

ACD N° 006-24.- Se aprobó por unanimidad 
presentar un proyecto de Comunicado sobre la 
problemática que se está suscitando en el Sur del 
país, el mismo que estará a cargo del señor Teniente 
General FAP Julio Valdez Pomareda y del señor 
General de Brigada FAP Juan Moran Lambrushini.

ACD N° 007-24.- Se aprobó por unanimidad realizar 
al término de la Asamblea General Ordinaria del 25 
enero del 2024, una Sesión Solemne por el Aniversario 
Institucional de ADOGEN PERÚ.

ACD N° 008-24.- Se aprobó por unanimidad la 
incorporación como asociados activos de los 
siguientes señores Generales y Almirantes que se 
indican:

- General de Brigada EP  Gabriel Villarrubia Marcelo 
- General de Brigada EP Luis Diaz Paredes
- General de Brigada EP  Juan Villanueva Correa
- General de Brigada EP Robert Valles Angulo 
- General de Brigada EP Julio Nuñez Gonzales
- General de Brigada EP William Paredes Gonzales 
- General de Brigada EP Luis O´Connor Riglos
- General de Brigada EP Oscar Lehahua Huaraccallo
- General de Brigada EP  Luis Cueva Carbajal 
- Contralmirante AP  Jorge Calizaya Portal 
- Contralmirante AP  Salomón Moran Peñafiel
- Contralmirante AP  Harry Chiarella Horna
- Contralmirante AP  Rudi Quiñonez Benedetti
- Contralmirante AP  Edgardo Ramirez Carbajal
- Contralmirante AP  Augusto Mannucci Zapata
- Mayor General FAP  Aldo Velit Palacios
- Mayor General FAP  Gonzalo Borda Pérez Albela
- Mayor General FAP  Dorian Samanez Montesinos 
- Mayor General FAP  Carlos Cerna Barra

ACD N° 009-24.- Se aprobó por unanimidad confirmar 
el presupuesto de ingresos y egresos del presente 
año que será presentado a la Asamblea General.

ACD N° 010-24.- Se aprobó por unanimidad confirmar 
el Programa de  actividades del presente año que será 
presentado a la Asamblea General.

ACD N° 011-24.- Se aprobó por unanimidad 
designar al señor General de División EP Luis 
Enrique Arroyo Sánchez, con DNI 43332843, para 
cubrir la vacante del cargo de Vocal del Consejo 
Directivo de ADOGEN PERÚ, por fallecimiento del 
señor General de Brigada EP Julio Ernesto Araujo 
Olazabal, con DNI 43677927.  
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Carta Mensual ENE - FEB 2024

ACUERDOS DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
JUEVES 25 DE ENERO DEL 2024

Carta Mensual 
Enero - Febrero 2024

AAGO N° 001-24.- Se aprobó por mayoría la dispensa 
de la lectura del acta de la Sesión de Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 24 de noviembre del 
2023.

AAGO N° 002-24.- Se aprobó por mayoría los 
Estados Financieros 2023, presentados por el 
Consejo Directivo. 

AAGO N° 003-24.- Se aprobó por mayoría confirmar 
el Plan Estratégico Institucional 2018 – 2027 vigente, 
aprobado por Acuerdo de Asamblea General Ordinaria 
N° 003-2018 de fecha 30 enero 2018.

AAGO N° 004-24.- Se aprobó por mayoría los 
lineamientos generales del Programa de Actividades 
del 2024, presentado por el Consejo Directivo.

AAGO N° 005-24.- Se aprobó por mayoría los 
lineamientos generales del Presupuesto anual 2024, 
presentado por el Consejo Directivo. 

AAGO N° 006-24.- Se aprobó por mayoría la 
dispensa del trámite de aprobación del Acta de la 
presente sesión.
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COMUNICADO N° 01 - 2024

ASOCIACIÓN DE OFICIALES 
GENERALES Y ALMIRANTES 

DEL PERÚ
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